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LEYES 
N° 7499 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA, 

DECRETA: 

APROBACION DE LA CONVENCION INTERAMERICANA PARA 
PREVENIR, SANCIONAR y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LA 

MUJER "CONVENCION BELEM DO PARA" 

ARTICULO l.-Aprobación 

Se aprueba la Convención interamericana para prevenir, sancionar y erradicar 
la violencia contra la mujer, suscrita en la ciudad de Belém do Pará, Brasil, el9 de 
junio de 1994. El texto es el siguiente: 

"CONVENCION INTERAMERICANA PARA PREVENIR, SANCIONAR y 
ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER "CONVENCION BELEM 

DOPARA" 

. LOS ESTADOS PARTES DE LA PRESENTE CONVENCION, 

RECONOCIENDO que el respeto irrestricto a los derechos humanos ha sido 
consagrado en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y en 
Ja Declaración Universal de los Derechos Humanos y reaftrmado en otros instrumentos 
internacionales y regionales; 

AFIRMANDO que la violencia contra la mujer constituye una violación de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales y limita total o parcialmente a la 
mujer el reconocimiento, goce y ejercicio de tales derechos y libertades; 

PREOCUPADOS porque la violencia contra la mujer es una ofensa a la dignidad 
humana y una manifestación de las relaciones de poder históricamente desiguales entre 
mujeres y hombres; 
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RECORDANDO la Declaraci6n sobro la Erl'lldi cnci6n de la Violencia contra la 
Mujer, adoptada por la Vigesimoqui ntll Asumbleu de Delegadas de la Comisión 
Interamericana de Mujeres, y afi rmando que la violencia contra la mujer trasciende 
todos los sectores de la sociedad independientemente de su cl ase, raza o grupo étnico, 
nivel de ingresos, cultura, nivel educac ional, edad o religión y afecta negativamente 
sus propias bases; 

CONVENCIDOS de que la eliminación de la violencia contra la mujer es 
condición indispensable para su desarrollo individual y social y su plena e igualitaria 
participación en todas las esferas de vida, y 

CONVENCIDOS de que la adopción de una convención para prevenir, 
sancionar y erradicar toda forma de violencia contra la mujer, en el ámbito de la 
Organización de los Estados Americanos, constituye una positiva contribución para 
proteger los derechos de la mujer y eliminar las situaciones de violencia que puedan 
afectarlas, 

HAN CONVENIDO en lo siguiente: 
CAPITULO 1 

DEFINICION y AMBITO DE APLICACION 

Artículo 1 

Para los efectos de esta Convención debe entenderse por violencia contra la 
mujer cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o 
sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como 
en el privado. 

Artículo 2 

Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violencia física, sexual y 
psicológica: 

a) que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier otra 
relación interpersonal, ya sea que el agresor comparta o haya compartido el 
mismo domicilio que la mujer, y que comprende, entre otros, violación, 
maltrato y abuso sexual; 

b) que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada por cualquier persona y que 
comprende, entre otros, violación, abuso sexual, tortura, trata de personas, 
prostitución forzada, secuestro y acoso sexual en el lugar de trabajo, así 
como en instituciones educativas, establecimientos de salud o cualquier 
otro lugar, y 

c) que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes, dondequiera que 
ocurra. 

CAPITULO 11 

DERECHOS PROTEGIDOS 

Artículo 3 

Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público 
como en el privado . 

Artículo 4 

Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de 
todos los derechos humanos y a las libertades consagradas por los instrumentos 
regionales e internacionales sobre derechos humanos. Estos derechos comprenden, 
entre otros: 

a) el derecho a que se respete su vida; 

b) el derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral; 

c) el derecho a la libertad y a la seguridad personales; 

d) el derecho a no ser sometida a torturas; 
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e} el derecho a que se respete la dignidad inherente a su persona y que se proteja 
a su familia: 

f) el derecho a igualdad de protección ante la ley y de la ley: 

g) el derecho a un recurso sencillo y rápido ante los tribunaJes competentes, que 
[a ampare contra actos quo! "iolen sus derechos; 

h) e l derecho a libertad de asociación; 

i) el derecho a la libertad de profesar la religión y las creencias propias denlro de 
la ley . y 

j) el derecho a tener igurudad de acceso a las funciones públicas de su país y a 
participar en los asuntos públ icos, incluyendo la toma de decisiones. 

Artículo 5 

Toda mujer ¡:xxlrá ejercer libre)' plenamente sus derechos civiles, políticos. 
económicos. s()ci::Ll~s y culturales y contará con la total protección de esos derechos 
consagrados en los instrument03 regionales e internacionales sobre derechos humanos. 
Los Estados Parte s reconocen que la violencia contra la mujer impide y anula el 
ejercicio de esos derechos . 

Artículo 6 

El derecno de toda mujer a una \"id~¡ libre de violencia incluye . entre otros: 

a) el derecho de la mujer a ser libre de toda forma de discriminación. y 

bl e l derecho de la mujer a ser valorada y educada libre de pauonesc:-.tereo tipaJos 
de cumportamiento y pr:íctieas sociales y culturaks basadas en conceptos de 
inferi oridad o subordinación. 

CAPITULO 111 

DEBERES OE LOS ESTADOS 

Artículo 7 

Los Estados Pa¡1es condenan todas las fonnas de violencia contra la mujer y 
convienen en adopta r. por todos los medios apropiados y sin dilaciones. políticas 
orientadas a prevenir. sancionar y erradicar dicha violencia y en llevar a cabo lo 
siguiente: 

a) abstenerse d~ cualquier acción o práclica de violencia contra la mujer y velar 
porque las autoriJades. sus funcionarios. personaJ y agentes e instituciones 
se comporten de conformidad con eSIa obligación; 

b) actuar con la debida di ligencia para prevenir. investigar y sancionar la 
violencia contra 1 .. mujer: 

e) incl uir en su legislación interna normas penales. civiles y administrativas. así 
como las de otra naturaleza que sean necesarias para prevenir. sancionar y 
erradicar la violencia contra la mujer y adoptar las medidas administrativas 
apropiadac; que sean del caro; 

d) adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a abstenerse de hostigar. 
intimidar. amenazar. dañar o p<meren peligro la vida de la mujer de cualquier 
forma que atente contra su integridad o perjudique su propierlad; 

e) tomar todas las medidas apropiadas. incluyendo medidas de tipo legislativo. 
para modificar o abolir leyes y reglamentos vigentes. o para modificar 
prácticas j urídicas o consuetudinarias que respaJden la persistencia o la 
tolerancia de la violencia contra la mujer; 

f) establecer procedimientos legaJes justos y eficaces para la mujer que haya sido 
sometida a violencia, que incluyan. entre otros, medidas de protección. un 
juicio oportuno y el acceso efectivo a tales procedimientos; 

g) establecer los mecanismos judiciales y administrativos necesarios para asegu
rar que la mujer objeto de violencia tenga acceso efectivo a resarcimiento. 
reparación del daño u otros medios de compensación justos y eficaces, y 

h ) adoptar la5 disposicionc:5lcgislativas o de otra índole que sean necesarias para 
hacer efectiva esta Convención. 

Artículo 8 
Los Estados Partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas 

específicas, inclusive programas para: 
a) fomentar el conocimiento y la observancia del derecho de la mujer a una vida 

libre de vio lencia. y el derecho de la mujer a que se respeten y protejan sus 
derechos humanos: 

b) modificar los patrones socioculrurales de conducta de hombres y mujeres, 
incluyendo el diseño de programas de educación forrnales y no fonnales 
apropiados a todo nivel del proceso educativo. para contrarrestar prejuicios 
:t co~tu,:"bres y todo Otro tipo de prácticas que se basen en la premisa de la 
\Dfe nan.dad o superioridad de cualquiera de los géneros O en los papeles 
e~tereot.lpados para el nombre y la mujer que legitimizan o exacerban la 
ViolenCia contra la mujer; 

c) f?m,,:n~ar la ~~ucación y capacitación del personal en la administración de 
JU~llcla , pollcml y demás funcionarios encargados de la aplicación de la ley, 
asl co~ del pe~onal a cuyo cargo esté la aplicación de las polfticas de 
prevenCión. sanción )' e1illlinación de la violencia contra la mujer, 

d) suministrar los servicios especiali7.ados apropiados pata la atención neces.:;¡ ri¡¡ 
a la mujer objeto de violencia. por medio de entidades de los sectores público 
y privado. inclusive refugios, servicios de orientación para toda la famil ia. 
cuando sea del caso. y cuidado y custodia de los menores afectados ; 

el fomentar y apoyar programas de educación gubernamentales y del SL,,-· tl) r 
privado destinados a concientizar al público sobre [os problemas relac ionado, 
con la violencia contra la mujer. los recursos legales y la reparación que 
corresponda; 

f) ofrecer a la mujer objeto de violencia acceso a programas eficact ; de rehabi
litación y capacitación que le permitan participar pl~namentc en la \ ida 
pública. privada y social: 

g) alentar a los medios dI': comunicación a elaborar directrices adecuadas de 
difusión que contribuyan a erradicar la violencia contra la mujer en todas sus 
fonnas y a realzar el respeto a la dignidad de la muj!! r; 

n) garantizar la investigac ión y recopilación de estadisticas , .. demás información 
pertineme sobre las causas. consecuencias y frecuencia de la violencia contra 
la mujer, l'on el fin de evaluar la eficacia de las mcd idas para prevenir. 
sancionar y eliminar la violencia contra la mujer y de formular y aplic:lT los 
cambios que sean necesarios. y 

i) promover la cooperaci6n internacionaJ para e l intercambio de ideas yexperil':n
cias y la ejecución de programas encaminados a proteger a la mujer objeto 
de violencia. 

Artículo 9 
Para la adopción de las medidas a que se refiere este capítulo. los Estados Partes 

tendrán especialmente en cuenta la situación de vulnerabi lidad a la violencia que pueda 
sufrir la mujer e n razón. entre otras. de su raza o de su condición étnica. de migrantl~ . 

rd'ugiada- o ~despl87ada En igual sentido se considerará a la mujer que es objeto ck" 
violencia cuando está embarazada, es discapacitada. menor de edad. anciana. o está en 
situación socioecon6mica desfavorahle o afectada por situaciones de conOictos 
annados o de privación de su Iibenad. 

CAPITULO IV 
MECANISMOS INTERAMERICANOS DE PRQTECCION 

Articulo 10 
Con el propósito de proteger el derecho de la mujer a una yida libre de violencia. 

en los infonnes nacionales a la Comis ió n lnleramcricana dl: Mujeres. los b.tados 
Partes deberán incluir infonnación sobre las medidas adoptadas para prevenir y 
erradicar la violencia contra la mujer. para asistir a la muj er ilfe¡,:tada por la violencia. 
así como sobre las dificultades que observen en la aplicación de las mismas y los 
factores que contribuyan a la violencia contra la mujer. 

Artícu lo 11 
Los Estados Partes en esta Convención y la Comisión Interamericana de 

Mujeres. podrán requerir a la Cone Interamericana de Derechos Humanos opi nión 
consultiva sobre la interpretación de esta Com·ención . 

Anículo 12 

Cualquier persona o grupo de personas. o entidad no gubemamentallegalmente 
reconocida en uno o más Estados miembros de la Organización. puede presentar a la 
Comisión Interamericana de Derechos Humano~ peticione~ que contengan denunc ia~ 
o quejas de violación del artículo 7 de la presente ConVención por un EstaJo Parte. ~ 
la Comisión las considerará de acuerdo con las norlllas y los requi sitos dI': 
procedimiento para la presentación y consideració n Je peticiones estipulados en la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y en e l EstatulO y el Reglamemo de 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 

CAPITULO V 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 13 
Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser interprelado como 

restricción o limitación a la legislación interna de los Estados Panes que pre..,.ea iguales -
o mayores protecciones y garantías de los derechos de la mujer y sa!\"aguardilUi 
adecuadas para prevenir y erradicar la violencia contra la mujer. 

Artículo 14 
Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser interpretado como 

restricción o limitación a la Convención Americana sobre Derechos Humanos o a otras 
convenciones intemacionaJes sobre la materia que prevean iguales o mayores 
protecciones relacionadas con este tema. 

Artículo 15 
La presente Convención está abierta a la ftrma de (odos los Estados miembros 

de la Organización de los Estados Americanos. 
Artículo 16 

La presente Convención está sujeta a ratificac ión. Los instrumenlO¡; de 
ratificación se depositarán en la Secretaria General de la Organización de los Estados 
Americanos. 

Artículo 17 
La presente Convención queda abiena a la adhesión de cuaJqu ier otro Estado . 

Los instrumentos de adhesión se depos itarán en la Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos. 

-. 
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Artículo 18 

Los Estados podrán fo nnular reservas a la presente Con vención al momento de 
aprobarla. firnlarla. ratifi carla o adheri r a e lla. siempre que: 

a) no sean incompalibles con el objeto)' propósito de la Convención: 

b) no sean de car • .ktcr general y versen sobre una o más disJXlsic io nes específi cas. 

Artícul o 19 

Cualqu ier E~tado Parte puede someter a la Asamblea Geneml. por conducto de 
la Comis ión lnle ramericana de Mujeres. una propuesta de en mie nda a es ta 
Conwnc ió n. 

Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratifican les de las mismas en 
la fecha en que dos tercios de los Estados Partes hayan deJXlsitado el respectivo 
instrument o de ratificac ión. En cuanto al resto de los Estados Partes. entrarán en vigor 
en la f(X' ha en 'lue depositen sus respectivos instrumentos de ratificación. 

Artículo 20 

Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territori ales en las que rijan 
distintos sistemas jurídicos relacionados con cuestiones tratad;:¡s en la presente 
Com'ención podrán declarar. en el mo mento de la finna . ratificaci ón o adhesión. que 
la Convenc ió n se aplicará a toct.."1S sus unid;:¡des territori;:¡les o so);:¡mente a un;:¡ o más 
de ellas. 

Tales dcdarac iones podrán ser modificad;:¡s en c ualquier mo mento mediante 
dec laraciones u lteriores. que especificarán expresamente la o las unidades te rrito riales 
a las que se aplicad la prese nte Convención. Di chas declarac io nes u lleriores se 
trasmiti r.ín a la Secretaria Geneml de la Organ iz.."1ción de los Estados Americanos y 
surtirán efecto trei nta días después de- rec ibidas. 

Artículo 21 

La presellle COIl\'ención entrará en vigor el trigésimo d ía a parti r de la fecha en 
que se haya deposi lado el seg undo instru me nto de ratificación. Para cada Estado que 
ratifiqu e o auhi era a la Convención después de haber s ido depositado el segundo 
instrumento de rati ficac ión . entrará en vigor e l tri gésimo día a panirde la fecha en que 
ta1 Estado haya deposilado su in strumento de ratificación o adhesión. 

At1ículo 22 

El Sec reta ri o G e neral in fo rmar{¡ a todos los Estados miembros d e la 
Organi zación de los Es tados Am C'ricallOS de la entrada en vigor de la Convenció n. 

Artículo 23 

El Secremrio General de la Organizac ió n de los Estados Americanos presentará 
un infonne anual a los Estados miembros de la Organi zación sobre el estado de esta 
Convenc ió n. inclus ive sobre las fi rmas. depósitos de in strumento::. de ratificación. 
adhesió n o declaracio nes. así como las reservas que hub ieren presentado los Estados 
Partes y. e n su caso. e l infonne sobre las mismas. 

Artículo 24 

La presente Convención regirá indefi nidamente. pero cualq uiera de los Estados 
Panes podrá denunciarla med iante el depósito de un instrumento con ese fi n en la 
Secretaria General de la Organ izac ión de los Estados Americanos. Un año después a 
parti r de la fec ha de l depósito del instrumen to de denuncia. la Convención cesará en 
sus efectos para el Estado denunciante. quedando subs istente para los demás Estados 
Partes. 

Artículo 25 

El ins trumento o ri ginal de la presente Convención. c uyos textos en español, 
francés . ing lés y portugués son ig ualme nte autént icos. será depositado en la 
Secretaría General de la Org ani zación d e los Estados Ameri cano s. la que enviará 
copia certificada de su tex to para su regis tro y publi cación a la Sec retaria de las 
Nac io nes Unidas. de confo rmidad con e l artículo 102 de la Carta de las Nac io nes 
Unidas. 

EN FE DE LO CUAL. los plen ipo tenc iarios infrascritos . debidam ente 
autori zados ~r sus respecti vos gobiernos. finnan el presente Convenio. q ue se llamará 
Convención Interamericana para Prevenir. Sancionar y Erradicar la Viole ncia contra 
la Mujer "Co nvención de Belém do Pará". 

HECHA EN LA C IUDAD DE BELEM DO PARA. BRAS IL. el nueve de junio 
de mil novecientos noventa y cuatro." 
ARTICULO 2.-Vigencia 

Rige a partir de su publicación. 
ASAMBLEA LEGISLA T1V A.- San José. a los veinticuatro días del mes de abril 

de mil novecientos noventa y cinco . 
Comuníquese al Poder Ejecutivo 

Albe rto F. Cañas . Pres ide nte.-Ju an Lui s Jimé nez Succar. Pr im er 
Secre tario.- Mario A . Alvarez O .. Segundo Secretario. 

Dado en la Presidenc ia de la República.-San José. a los dos días del mes de 
mayo de mil novecientos noventa y cinco. 

JOSE MARIA AGU E RES OLSEN.-EI M inistro de Relaciones Exteriores y 
C ulto. Fernando Naranjo Vi ll alohos.- I vez.-C-265.--(34574). 

DOCUMENTOS V ARIOS 
AGRICULTURA Y GANADERIA 

DlRECCION PROTECCION AGROPECUARIA 
EDI CTO 

El señor GiUJel1 Meza Picado. cédula número 3-202-529. vecino de San José. 
en ca lidad de Representante Legal de I ~ compañía Agrozamoranos. S. A .. cuyo 
domic ilio fi scal se encuentra en la ciudad de San José. solicita la rei nscripci ón del 
Insecticida de Nombre Comercial Agrozamor • .lOos Monocrotofo s 60 SL. compuesto a 
base de Monocrotofos. confonne a lo que estabk.-ce la Le y de Sanidad Vegetal N" 6248 
Y su Regl amento. 

Se cila a terceros con derecho a oponerse. para que lo hagan ante la Dirección Geneml 
de Sanidad Vegetal. dentro del ténnino de 10 días hábiles. contados a ranir del día sigu iente 
de la tercero publicación de este edicto. en el Diario Oficial "La Gacela '" . 

San José. a las 13.DO horas del día 23 de l mes de mayo de 1995.-lng . Reyni er 
Ramírez Arroyo. Jefe Prug mmas Insumas Agricolas.-N" 23S03.-(3~386). 

J v . 2. 
OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 

DIRECCION GENERAL DE AVIACION C IVIl 
La Dirección General de AviaciÓn Civi l. avisa que el S<!lior ¡': onald Al pí"ar Ohando. 

mayor. ca<;ado. ejecUl ivo. cédula de idenlidad número 1-266-838. apodelajo de la compafiía 
Casa Proveedor.... Phillips. S. A .. cédu la jurídica númcro 3-101-064786. h~1 ~ uljc l tado par.... su 
reprcsemada la rcnovación del cert ificado de explmación para bri ndar ,. l·rvl .: in,. dc asistencia 
en tierra (despacho aéreo) en la modalidad de al imentos (catering) ; a\" il uall amicnto. 
co mplcmenlarios y ancxos para toda c\;:¡se de aeronaves en el Aeropucn" llll~nwcional Juan 
Santamaría y en el Aeropue rto Inlemacional Tomás Guardia_ de conformidad..:lm la Ley 
General de A " iación Civil N° 5150 del 14 de mayo de- 1973 y sus reforma,. . y d Reg lame mo 
para el Otorgamiento de Cl.!rtificados de Explotación. decre to N° 3326-T del 25 de oc tubre 
de 1973 y de más di sposiciones nacionales e internacionales. encontrarulo el Consejo 
Técnico de A " iación C ivil en el artículo 17 de la sesión 39-95. celebrada d 29 de mayo de 
1995. que la solicilUd reúne los requi sitos fonnalcs exigibles. acordó empl azar a los 
interesado pam ¡Ipoyar u oponerse a la solio:: ilud dcnlro de los quince dí:l ~ habi l e~ contados 
a partir de la publicación dc eSlc a\'iso y convocar a una Audiencia Pública (I u~' se cfcO:: lU ará 
a las diez horas del día háb il sigu ienle al venci mi ento del emplazamicn¡o.--San José. a las 
10.00 horas del d ía 12 del mes de junio dc 1995.-lng. Nelson Rodng llcl G., Director 
Gencral.- I vez.-(Soli.:i tud N° I 176 ).-C -3250 .- (33800 ). 

EDUCAC ION PUBLICA 
REPOSICION DE T IT ULO 

ED ICTO 
Ante esta Supervi sión Nacio nal se ha presentado la solicitud de repos ición del 

Diploma de Concl us i6n de Estudios de la Educación Di versificada. en el área de 
Ciencias y Letras. inscrito en el tomo l . folio 62. asiento 2052, acta 45. emitido por e l 
Liceo Diurno José Maní. en el año de mil novecientos ochenta y cuatro. a nombre de 
Daniel Rodríguez Ma lina Se solic ita la reJXlSici6n del diploma indicado por haberse 
extraviado el original. Se publica este edicto para oír oJXlSiciones a la reJXlsición solicitada 
dentro de los quince días hábiles a panir de la tercera publicaci6n en el Diario Oficial "La 
Oacela'".-San José. a los ocho días del mes de j unio de mil novccientos novenla y 
cinco.-Euthhert Jack.son Rodriguez. Director Pruebas Nacionales. Divisió n Control de 
Calidad y Macro Evualuación del Sistema.-N" 238 1 5.-{33658). 

3 v . 2. 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
REG ISTRO DE ORGANIZACIONES SOCIALES 

De confo rmidad con la autorización extend ida por el Mini stro de Trabajo y 
Seguridad Social. este Departamento ha procedido a la inscri pción de la organización 
social de no minada Cooperativa de Servicios Múltiples Pesqueros Costarricenses, R. 
L. (COOPEPESCO, R. L.). 983. 

En cumplimiento con lo di spuesto en el artículo 29 de la Ley de Asociaciones 
Cooperati vas. se envfa un extrac to de la inscripción para su pub licación. 

Los objetivos de esta organizació n se encuentran vis ibles en e l I,.xped iente 
respecti vo y se ajus tan a las prescri pciones legales vigentes. 
Integraci6n del co nsejo de ad ministraci6n y gerente 

Presidente: Alvaro Pérez Guevara. 
Vicepresidente: Alexis Outiérrez Jiménez. 
Secretario: Marcelino Ouadamuz Z umbado . 
Vocal 1: José Luis Meneses Rfmola. 
Vocal 11 : Raúl Canessa Prado. 
Suplentes: William Ernesl Hernández. 
Jo rge Niño Villegas. 
Gerente: Edgardo Gutiérrez Vargas. 
San José. 5 de j unio de 1995.-Lic. Zahirn Solano Navarro. Jefa Departamento 

de Organizaciones Social eS.-N° 23869.--(33695). 
3 v . 2 . 
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